RESPUESTA A  PREGUNTAS PARA CANDIDATOS AL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA POR LOS COLEGIOS PROFESIONALES DEL DR. MAXIMILIANO CARDENAS DIAZ

Preguntas

1. ¿Cuál es la razón principal por la usted desea ser consejero del CNM? (tres líneas)

Luego de cumplir importantes responsabilidades institucionales con los profesionales de la medicina –entre ellos, Presidente de la Federación Médica Peruana ( 1992-94 y 1995-97) y Decano del Colegio Médico (1,998-1999)- me parece oportuno poder realizar  una labor trascendente, en representación de un estamento calificado de la sociedad civil, como son los profesionales en general dentro de la  institución encargada de los selección y ratificación de  los hombres y mujeres idóneos para la administración de la justicia en el país, así como para conducir instituciones claves para la democracia como la ONPE y el RENIEC.

2. ¿Cuál es el balance que haría usted respecto del proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM? ¿Qué propuestas de cambio formularía? (cinco líneas)

El proceso de selección y nombramiento de magistrados que viene desarrollando el CNM es poco transparente, de baja credibilidad y con instrumentos de selección y evaluación que dejan margen a la discrecionalidad. Propongo revisar y rediseñar en comités de expertos los instrumentos de evaluación, fundamentar y hacer públicas sus decisiones, y ampliar la  participación de la sociedad civil.

3. ¿Cuál debería ser el perfil de los magistrados en nuestro país?. (tres líneas)

Conocimiento de la constitución y la ley, capacidad de análisis y razonamiento jurídico, conocimiento del marco  económico y social en el que se desenvuelve, conocimiento y practica de valores éticos y capacidad de una informada  deliberación moral.

4. ¿En su opinión se debe mantener o eliminar el sistema de ratificación de magistrados por parte del CNM? ¿Por qué? (tres líneas)

No estoy de acuerdo con eliminarlo, el reto es mejorarlo sustancialmente. Actualmente  el sistema de ratificación no cuenta con los instrumentos necesarios que permitan una apreciación directa de la calidad del trabajo del magistrado.

5. ¿El control disciplinario de jueces y fiscales debe ser interno, externo o mixto al Poder Judicial? (una línea)

Debería ser mixto, con preponderancia del control externo en la apreciación final.  

6. ¿Debe cambiarse la composición del CNM y/o el sistema de elección de sus miembros? (tres líneas)

Debe estudiarse mecanismos para una mayor presencia de la sociedad civil en su composición y para hacer más simétrico el origen de sus integrantes en correspondencia deberían participar en la elección de  lo representantes del poder judicial y del ministerio público ante el CNM todos los jueces y fiscales titulares y así mismo todos los profesores principales de las universidades y no solo los rectores.  

7. ¿Debe el CNM rendir cuentas de su labor?  ¿A quién? ¿A algún órgano estatal? ¿a sus electores? (tres líneas)

El CNM sin perjuicio de su autonomía institucional y de la condición de sus miembros de no estar sujetos a mandato imperativo debe rendir cuentas, esto es informar permanentemente y forma directa a la ciudadanía a través de los medios de comunicación en general, debe así mismo establecer fluidos canales de comunicación con el Congreso de la República y cada uno de sus integrantes. Asimismo a sus electores en forma permanente.

8. ¿Qué medidas concretas va a promover dentro del CNM para favorecer la transparencia y la participación ciudadana? (cinco líneas)

· Apoyar la reforma de los reglamentos institucionales para estipular la obligatoriedad de fundamentar de las decisiones del consejo. Y la transparencia y no reserva de los procedimientos y  sesiones.

· Crear canales de comunicación continuos y descentralizados con la ciudadanía 

· Facilitar los mecanismos de tacha ciudadana debidamente fundada a los  

Postulantes. 

· Utilizar la capacidad de iniciativa legal para proponer reformas de 

       su composición y forma de elección.

9. ¿Cuál es su balance del actual proceso electoral para elegir a representantes de los Colegios Profesionales ante el CNM? (tres líneas) 

A mi juicio la ONPE ha optado por el inconveniente camino de reducir la participación de los colegios a un mero rol pasivo lo cual puede tener consecuencia en el volumen de participación  de los colegiados.

10. ¿Cuáles son los requisitos, actitudes o habilidades que deben tener las personas que pretenden ser consejeros del CNM?

Deben tener solidez moral y profesional, actitud vigilante y propositiva, capacidad técnica para fundamentar las decisiones, respaldo institucional, trabajar en equipo, construir consensos y soluciones.

